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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23226 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Antonio Puig, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcohol etílico no vínico y la expor
tación de perfumería alcohólica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Antonio Puig, S. A.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alcohol etílico no vínico y la 
exportación de perfumería alcohólica, autorizado por Orden mi
nisterial de 16 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de agostol.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año más a partir del día 29 de 
agosto de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo a la firma «Antonio Puig, S. A.», con domicilio en Tra
vesera de Gracia, 9, Barcelona-21, y N I F A-0815828.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23227 ORDEN de 4 de julio de 1983 por, la que se mo
difica a la firma «Orbaiceta, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de estufas domésticas a gas, infrarrojos y 
catalíticas.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Orbaiceta, S. A.», solici- 
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de estufas domésticas a gas, infrarrojos y catalí
ticas autorizado por Orden ministerial de 10 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado, de 26 de julio) y posteriores mo
dificaciones.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Orbaiceta, S. A.», con domicilio en 
carretera de Zaragoza, kilómetro 3, Pamplona (Navarra), y 
Número de Identificación Fiscal A.31012719 en el sentido de 
cambiar la denominación social de «Orbaiceta, S. A.» por «In
dustria Navarra de Electrodomésticos, S. A ».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 11 de marzo de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para esta exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 10 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de julio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23228 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se anuncia la segunda convo
catoria del cupo global número 11, «Dextrina y 
colas de dextrina, almidones y féculas solubles o 
tostadas, colas de almidón o de fécula».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.® de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en segunda convo
catoria, el cupo global número 11, «Dextrina y colas de dex- 
trina, almidones y féculas solubles o tostadas, colas de almidón 
o de fécula», partida arancelaria:

35.05

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por un importe de 5.894.869 pe
setas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Generad 
de este Departamento o en las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo do presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una «Hoja complementaria de infor
mación adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que los acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficia] Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja 
complementaria de. información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación 
exigida.

Madrid, 29 de junio de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

23229 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del cupo global número 12, «Pólvoras, explosivos, 
artículos de pirotecnia y fósforos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.® de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en segunda convo
catoria, el cupo global número 12, «Pólvoras, explosivos, artícu
los de pirotecnia y fósforos», partidas arancelarias:

Ex. 29.03.B.I. a)
36.01 
36.02 .
36.04.A 

Ex. 36.04.B 
36.05 
36.06

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por un importe de 26.794.880 pe
setas.


